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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social por la que se acuerda el inicio del 
expediente de contratación denominado “Explotación del servicio de cafetería y comedor en cuatro 
Residencias de Mayores adscritas a la Agencia Madrileña de Atención Social (4 Lotes)” 

HECHOS 

PRIMERO.- La cafetería de las Residencias de Mayores de la Agencia Madrileña de Atención Social se 
concibe como un lugar de encuentro para usuarios y familiares, en algunos casos muy necesarios al 
ubicarse las residencias fuera del casco urbano y por la dificultad de los usuarios para desplazarse al 
tratarse de mayores dependientes. 

SEGUNDO.-. Los contratos de servicios de cafetería y comedor de la Residencia de Mayores 
Francisco de Vitoria, de la Residencia de Mayores Gastón Baquero y de la Residencia de Mayores 
Villaviciosa de Odón finalizan el 30 de enero de 2020. 

Mediante Resolución 1972/2019, del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social  de fecha  23 
de abril, se ha declarado desierto el expediente de contratación denominado “Explotación del servicio 
de cafetería y comedor en la Residencia de Mayores Alcorcón adscrita a la Agencia Madrileña de 
Atención Social”, al no haberse presentado proposiciones electrónicas. 

TERCERO.- La Agencia Madrileña de Atención Social  no dispone de medios materiales y personales 
suficientes para cubrir las necesidades de este servicio. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

ÚNICO.- El artículo 116, apartado 1, de la Ley de Contratos del Sector Público establece: 

“La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación 
del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad 
del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el 
perfil de contratante”. 

Por todo ello, vista la propuesta suscrita por la unidad administrativa promotora del expediente y en uso 
de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
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RESUELVO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado “Explotación del 
servicio de cafetería y comedor en cuatro Residencias de Mayores adscritas a la Agencia 
Madrileña de Atención Social (4 lotes)”, a adjudicar por procedimiento abierto, mediante pluralidad 
de criterios, con un plazo de ejecución de de 24 meses e inicio previsto el 1 de febrero de 2020, con un 
presupuesto de cero euros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Madrid, a  6  de mayo de 2019 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

 

Fdo.: Carlos Blanco Bravo 
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